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 DEMANDADO: IPS SANTA TERESA DE JESUS & CIA LTDA 

 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez a su despacho la presente demanda MONITORIO, informándole que está para 

estudiar su admisión. Sírvase, con Código Único de Radicación No.08758-41 89-003-2023-

00369-00.  Sírvase proveer. Soledad, Febrero 14 de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD.  Soledad, febrero Catorce (14) de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 

 

ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. identificada con NIT. 901.258.015–7 

MANDATARIO DE CAFESALUD E.P.S S. A LIQUIDADA a través de apoderado 

judicial, presenta proceso monitorio contra de la IPS SANTA TERESA DE JESUS & CIA 

LTDA identificada con N.I.T. 901.258.015–7. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 419, 420 

Y 421 del Código General del Proceso, el despacho ADMITIRA el proceso monitorio y 

ORDENA REQUERIR al demandado, como así se dirá en la parte resolutiva de este 

proveído 

 

En consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO. - Admitir el presente proceso monitorio promovido por ATEB SOLUCIONES 

EMPRESARIALES S.A.S. identificada con NIT. 901.258.015–7 MANDATARIO DE 

CAFESALUD E.P.S S. A LIQUIDADA a través de apoderado judicial, contra de la IPS 

SANTA TERESA DE JESUS & CIA LTDA identificada con N.I.T. 901.258.015–7 por las 

razones arriba expuestas 

 

SEGUNDO. - REQUERIR al demandado IPS SANTA TERESA DE JESUS & CIA 

LTDA identificada con N.I.T. 901.258.015–7, para que en el término de diez (10) días 

pague al demandante ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. identificada con 

NIT. 901.258.015–7 MANDATARIO DE CAFESALUD E.P.S S. A LIQUIDADA,  la 

suma de ($18.333.920.oo) o en su defecto exponga en la contestación de la demanda las 

razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 

reclamada, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 421 del Código 

General del Proceso 

 

TERCERO. Notificar personalmente el presente proveído al demandado, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 291, inc. 3º, art. 421 ib del Código General del Proceso, 

con la advertencia de que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictara sentencia que 

constituye cosa juzgada. 

 

CUARTO: TENER al Dr. HERNEY JOSÉ MONTENEGRO CAMPOS, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 1.110.541.400, de Ibagué, portador de la tarjeta 

profesional N° 330.475 del C.S de la J, como apoderado judicial de la parte demandante, 

según las facultades en poder conferido.  

 

QUINTO: PREVENIR a las partes que, al contestar la demanda, se haga a través  de 

escrito al correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este 

Despacho, dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm, 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
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teniendo en cuenta las medidas  adoptadas por la Ley 2213 y el Acuerdo CSJATA 22-141 

del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bf2f073ef4de82ab7ddee0eec843718e682469f0340f5cbcbb94b4724a9fa45

Documento generado en 14/02/2024 04:22:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


